
     
Manzanillo, Col.  25 de febrero de 2021. 

 
 

Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Asociación Mexicana de Agentes de Carga 
Importadores y Exportadores 
 

Asunto: Liberación Exportación 
RF-2502-2021 

 

Estimado cliente, 

 

Le informamos que, a partir de este viernes 26 de febrero del presente, se estarán ingresando 

contenedores de exportación al Recinto Fiscalizado Estratégico de SSA México, 

independientemente de la clave de pedimento que se vaya a utilizar para la liberación de las 

mercancías (clave A1 o distinta), considerando ademas los días que falten para el cierre documental, 

por lo que la en la instrucción de descarga se mostrara en el pase de acceso de su cita. 

 

Los contenedores que vayan a ser liberados con clave de pedimento A1, podrán ser liberados desde 

dicho recinto, tal y como se ha venido trabajando hasta el momento. Referente a los contenedores 

amparados en pedimentos con clave distinta a A1, tendrán que ser liberados una vez que sean 

trasladados a la TEC I. El traslado de los contenedores se hará 72 horas previo al cierre documental. 

 

Sugerimos verificar en nuestra página pública y/o portal la posición de sus contenedores. Si la 

posición indica Recinto Fiscalizado Estratégico, significa que sus mercancías están consideradas para 

liberarse bajo el esquema RFE. De lo contrario, si la posición se muestra como Patio Externo, esto 

quiere decir que debe de esperar a que dichos contenedores sean trasladados a la TEC I, a fin de 

proceder con la liberación desde el CR 39. 



Adjuntamos imagen para mayor referencia. 

 

 
 

 

Agradecemos hagan extensiva el presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 

involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 

 
 

Cordialmente, 
SSA México 

 
 

https://www.ssamexico.com/comunicados.aspx  


